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ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por !Jl que se
autoriza a la firma «Algodonera San Antonio. Socie
dad LimitadaJl, el régimen de tr4fico de oerfecciona-
miento activo para la importacidn de Iiiládos y la
exporto<:ión de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámileS reg1amentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Al¡odonera San Antonio,
Sociedad limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hilados y la exponación de
tejidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infurmado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el~ de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alaodonera San Antonio, Soeiedad
limitada», con domicilio en Guipúzcoa, Gabiria, 2 (Berpra), Y
número de identificación fiscal A·20.000162.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistelna de
admisión temporal.

Segundo.-Las men:anclas de importación serán:

1. ~s de ~odón 100 por lOO, sencillo, de 35-50 te", en
crudo; poSlClón estadlsl1ca 55.05.41.

2. Tejidos de a\¡odón lOO por lOO, en crudo, de 140-160
centlmetros de ancho y 225-550 gramos por metro cuadrado;
posición estad!stica 55.09.29.2.

3. Tejidos de a1godón-poliester, en crudo, de 140-160 oentlme
tros de ancho y 225-550 gramos por metro cuadrado; posición
estadlstica 56.07.30.

3.1 De composición, 67 por 100 de polie5ter y 33 por lOO de
algodón.

3.2 De composición. 50 por lOO de polie5ter y 50 por 100 de
a\¡odón.

Teroero.-Los productos de exportación serán;
l. Tejido denio de algodón 100 por lOO; posición estadlstica

55.09.09.
11. Tejido de algodón lOO por lOO, de 140-160 oentlmetros de

ancho y 225·550 gramos por metro cuadrado, teñidos; posición
estad!stica 55.09.59.2.

111. Tejidos de a1godón-polie5ter, de 140-160 oentlmetros de
ancho y 225·550 gramos por metro cuadrado, teñidos; posición
estad!stica 56.07.35.

m.1 De composición, 67 por 100 de poliester y 33 por 100 de
algodón.

m.2 De composición, 50 por lOO de poliester y 50 por 100 de
algodón.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de men:ancla de importación roa1.

mente contenido en los produetoa de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal 102,04 kilogramos. Se consideran
mermaa el 2 por lOO.

E! interesado queda obligado a declanIr en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detaIle,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinanleS del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas ll.ue
las identifiquen y distingan de otraa similares Y que, en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancfas pre..
viamente imponadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Ouínto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Iloletln Oficial
del Estad..., debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la men:ancla a importar serúl
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serúl aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas filera del 'área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

sq,timo.-E! plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ailos, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondienleS casillas,
tanto de la declaración o Iioencia de importación como de la
Iioencia de exportación, que el titular se acose al~ de tráfico
de peñeccionamiento actlvo y el sistema establecidO, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias imponadas en re¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asl como los productos terminadoa
e~ponables, quedarán sometidos al régimen fisca1 de comproba·
ClÓn.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de septiembre
de 1986 has1a la fecha de publicación de esta Orden en el «Iloletln
Oficial del EstadO», podrán acogerse tambien a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la Iioencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referCncia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plasos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Iloletln Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de oerfea:ionamiento y que no estA! contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguienleS
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Iloletln Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

('Boletin Oficial del Estad... número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Iloletln 0ficia1 del Estad... número 77).

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!1arde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Sacypieles, Sociedad LimitadaJl,
el régimen de tr4fico de ¡iirj'eccionamiento activo pora
la importación de cueros JI pieles sin acabar JI la
exportación de cueros JI pieles acabados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámileS reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sacypieles, Sociedad Limi·
tada», solicitando mOdificación del~ de tráfico de pCrfeccio
namiento activo para la importación de cueros y Vicies sin acabar
y la exportación de cueros y pieles acabados, autonzado por Orden
de 5 de noviembre de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 14),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo ala firma «Sacypieles, Sociedad limitada», con domicilio en
Calbal1al Calo-Too (La Coruóa), y número de identificación fiscal
B-15080211, en el sentido de añadir dos productos de exportación,
que serúl los siguientes:

VI Cueros y pieles de ternera acabellos, posición estad!stica
41.02.28.5.

VI) Cueros y pieles de ternera .box-cal&, posición estad!stica
41.02.21.2-

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restanleS
extremos de la Orden de 5 de noviembre de 1986 (<<Iloletln Oficial
del EstadO» del 14), que aItora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos ailOs.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-casco.


